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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

LEY PROVINCIAL N° 1341

Sancionada el día 29 de Diciembre de 2020.-
Promulgada el día 18 de Enero de 2021.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1º.- Apruébase en todos sus términos el Convenio y su anexo,
registrado bajo el Nº 20.373, referente a la refinanciación de la suma de
Pesos Seiscientos Veintinueve Millones Ciento Sesenta y Seis Mil No-
vecientos Setenta y Tres ($ 629.166.973,00) correspondiente a los cré-
ditos otorgados por la Nación a la Provincia a través del Fondo de
Garantía de Sustentabilidad, administrado por la ANSES, en los térmi-
nos y condiciones establecidas por la Ley Nacional 27.260 y el Decreto
del Poder Ejecutivo Nacional 894/16, celebrado el 1° de diciembre de
2020, entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur y la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES),
ratificado mediante Decreto provincial 1801/20.
Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE
2020.

     LOFFLER

- - - - 0 - - - -

DECRETO N° 70          18-01-21

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 1341. Comuníquese, dése al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

URQUIZA
  María G. CASTILLO

LEY PROVINCIAL N° 1342

Sancionada el día 29 de Diciembre de 2020.-
Promulgada el día 18 de Enero de 2021.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:
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Artículo 1º.- Sustitúyese el inciso 3, del artículo 5°, del Título II, de la
Ley provincial 643, Bibliotecas Populares: Fomento, por el siguiente
texto:
"3. Exención de pago de las tasas de servicios correspondientes a la
Dirección Provincial de Energía y a la Dirección Provincial de Obras y
Servicios Sanitarios.".
Artículo 2°.- Deróguese el inciso 2, del artículo 5°, del Título II, de la Ley
provincial 643, Bibliotecas Populares: Fomento.
Artículo 3°.- Sustitúyese el artículo 11, del Título IV, de la Ley provincial
643, Bibliotecas Populares: Fomento, por el siguiente texto:
"Artículo 11.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será
incorporado al Presupuesto del Ejercicio Fiscal correspondiente.".
Artículo 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE
2020.

     LOFFLER

- - - - 0 - - - -

DECRETO N° 71          18-01-21

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 1342. Comuníquese, dése al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

URQUIZA
   María G. CASTILLO

LEY PROVINCIAL N° 1343

Sancionada el día 29 de Diciembre de 2020.-
Promulgada el día 18 de Enero de 2021.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1º.- Declárase al año 2021 como «Año del Trigésimo Aniversario
de la Constitución Provincial» en homenaje a la labor de los integrantes
de la Convención Constituyente de 1991 destacando la jerarquía de la
sanción de la Ley Fundamental en la organización jurídica e institucional
de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Artículo 2º.- La Provincia, por intermedio de sus Poderes de Estado y
de acuerdo a las modalidades o instancias que establece la presente ley,
emprenderá un conjunto de acciones conmemorativas del proceso político,
institucional y constitucional que con base en la Ley nacional 23.775,
culminó en la sanción de la Constitución provincial.
Artículo 3º .- Sin perjuicio de la participación de los Poderes de Estado
en las distintas instancias generadas a partir de la presente ley, créase
una Comisión Provincial encargada de la organización e implementación
de las acciones establecidas o por establecerse en virtud del presente
instrumento legal y su reglamentación. Los integrantes de la Comisión
serán designados por el Poder Legislativo, tendrán carácter honorario y
contarán con un máximo de cinco (5) y un mínimo de tres (3) miembros,
con antecedentes institucionales suficientes. El equipo de trabajo así
constituido se apoyará en las estructuras técnicas o logísticas que a tal
efecto pongan a su disposición los Poderes del Estado provincial y puede
requerir la participación o la colaboración de personalidades e instituciones
del quehacer académico, político o cultural con capacidad aportar a los

objetivos de la presente ley.
Artículo 4º.- Procédese a la compilación y publicación física o virtual
de documentos históricos relacionados con la vida y obra pública de
los constituyentes provinciales que sancionaron el texto de 1991,
integrando en la misma aquellos archivos que ya existan, si ello fuera
materialmente posible y se implementarán bajo la denominación
«Archivo Constituyentes de la Provincia».
El Poder Ejecutivo determinará el destino de todo documento que por
esta vía se incorpore al patrimonio cultural provincial.
Artículo 5º.- Procédese a la compilación y publicación física o virtual de
textos relativos al proceso de Provincialización del antiguo Territorio
Nacional y a la Constitución de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur. El Poder Ejecutivo determinará el destino de
todo documento que por esta vía se incorpore al patrimonio cultural
provincial.
Artículo 6º .- El Estado provincial, por intermedio de sus Poderes
Legislativo y Ejecutivo, impulsará una amplia difusión de ese material
promoviendo coordinadamente su edición, divulgación, incorporación en
bibliotecas, utilización en trabajos de investigación o docentes y la
incorporación de su estudio en currículas educativas de todo nivel.
Asimismo, promoverá la realización de concursos, estableciendo
premiaciones y la publicación y difusión de los mejores trabajos.
Artículo 7º .- El Poder Ejecutivo impulsará la organización de actividades
de interés científico sobre el proceso histórico al que hace referencia la
presente ley, pudiendo invitar a participar de la organización e
implementación de las mismas a las instituciones u organizaciones
académicas y científicas que por sus antecedentes y experiencia, se
considere oportuno.
Artículo 8º .- Autorízase al Poder Ejecutivo, a establecer, acuerdo con
las instituciones que corresponda:
a) la organización de un Museo Histórico o una sección o muestra
permanente dentro de alguno de los Museos Provinciales y de un Centro
de Estudios e Investigaciones o de un área específica de carácter
permanente dentro de alguna de las instituciones educativas y científicas
de la Provincia;
b) la realización de obras conmemorativas, incluyendo la posibilidad de
parques, cenotafios o mausoleos;
c) la organización de una colección bibliográfica, física y virtual; y
d) toda otra acción tendiente a rescatar la memoria y el trascendente
aporte a la organización federal de la República Argentina a partir de la
provincialización fueguina.
Artículo 9°.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente
ley serán imputados a la partida presupuestaria correspondiente, a cuyo
efecto el Ministerio de Finanzas efectuará las reconducciones que sean
necesarias.
Artículo 10.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE DICIEMBRE
DE 2020.

     LOFFLER

- - - - 0 - - - -

DECRETO N° 72          18-01-21

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 1343. Comuníquese, dése al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

URQUIZA
  María G. CASTILLO
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LEY PROVINCIAL N° 1344

Sancionada el día 29 de Diciembre de 2020.-
Promulgada el día 18 de Enero de 2021.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1º.- Designase con el nombre de Carlos «Tano» HERNANDEZ
al Microestadio de la ciudad de Río Grande.
Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE DICIEMBRE
DE 2020.

     LOFFLER

- - - - 0 - - - -

DECRETO N° 73          18-01-21

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 1344. Comuníquese, dése al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

URQUIZA
  María G. CASTILLO

LEY PROVINCIAL N° 1345

Sancionada el día 29 de Diciembre de 2020.-
Promulgada el día 18 de Enero de 2021.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e
Islas del Atlántico Sur, en todos sus términos, a la Ley nacional 27 .550
Modificación de la Ley de Educación Nacional sobre enseñanza a
distancias en las escuelas, sancionada el 11 junio de 2020 y publicada
en Boletín Oficial el 30 de junio de 2020.
Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE DICIEMBRE
DE 2020.

     LOFFLER

- - - - 0 - - - -

DECRETO N° 74          18-01-21

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 1345. Comuníquese, dése al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

URQUIZA
  María G. CASTILLO

LEY PROVINCIAL N° 1346

Sancionada el día 29 de Diciembre de 2020.-
Promulgada el día 18 de Enero de 2021.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Declárase a la nutria nativa conocida cómo Huillín (Lontra
provocax) y al hábitat asociado a dicha especie como Patrimonio Natural
de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Artículo 2°.- Prohíbase en todo el ámbito de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, la caza por cualquier medio,
captura, tenencia, comercialización e industrialización del Huillín (Lontra
provocax) y la Nutria de mar o Chungungo (Lontra felina).
Artículo 3º .- El Ministerio de Producción y Ambiente o la máxima
autoridad ambiental que lo reemplace en el futuro, será la autoridad de
aplicación de la presente Ley; la que dentro de los noventa (90) días de
sancionada, deberá dictar las normas complementarias y reglamentarias.
Artículo 4º.- Cualquier excepción a las prohibiciones del Art. 2° de la
presente Ley deberá estar establecida por la Autoridad de Aplicación,
mediante informe técnico y por razones de conservación o interés
científico; siempre y cuando no ponga en riesgo la conservación de la
especie o poblaciones vulnerables de la misma.
Artículo 5º.- El régimen sancionatorio, en caso de contravención de la
presente norma, es el «Régimen de Contravenciones» aplicable a la
materia que regula la Ley Provincial Nº 55.
Artículo 6º.- Serán funciones de la autoridad de aplicación:
a) diseñar e implementar un Programa de Conservación y Manejo para
la Especie dentro de la provincia, el cual deberá contar con recursos
asignados en el presupuesto anual de gastos;
b) armonizar la protección y conservación de la especie objeto con el
uso y aprovechamiento de los recursos naturales que constituyen su
medio de vida;
e) coordinar con los demás organismos oficiales competentes el
establecimiento de normas que contribuyan con los preceptos de la
presente Ley;
d) promover por medio de instituciones oficiales y privadas la preparación
de profesionales especializados en la administración y monitoreo de la
especie, técnicos,  guías, inspectores y todo otro personal necesario a
los fines de la presente Ley;
e) organizar y mantener actualizado el registro de infractores;
f) proponer la celebración de acuerdos internacionales e inter
jurisdiccionales relativos a la conservación del Huillín;
g) promover y coordinar la realización de estudios e investigaciones
científicas y técnicas sobre este recurso natural, con instituciones oficiales
o privadas, nacionales e internacionales;
h) definir y gestionar zonas de protección, santuarios, estaciones de
conservación y otras estrategias destinadas a la especie, en base a su
evaluación ecológica, y con el fin de conservar las condiciones del hábitat
y su contexto ecológico;
i) Promover la difusión y contenido educativo en los distintos canales de
comunicación para concientizar e informar a los ciudadanos de la
importancia de la presencia del Huillín en los ecosistemas del
Archipiélago Fueguino.
Artículo 7º.- Invitar al Ministerio de Educación a promover la difusión y
contenido educativo en los distintos canales de comunicación para
concientizar e informar a los ciudadanos de la importancia de la presencia
del Huillín en los ecosistemas del Archipiélago Fueguino.
Artículo 8º.·  Establécese la tercera semana de noviembre como «La
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Semana Binacional del Huillín» en armonía con lo resuelto por el Grupo
de Especialistas en Nutrias de la Unión Internacional para la
Conservación de la Naturaleza.
Artículo 9º.- Derógase la Ley provincial 137.
Artículo 10.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE DICIEMBRE
DE 2020.

     LOFFLER

- - - - 0 - - - -

DECRETO N° 75         18-01-21

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 1346. Comuníquese, dése al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

URQUIZA
  María G. CASTILLO

LEY PROVINCIAL N° 1347

Sancionada el día 29 de Diciembre de 2020.-
Promulgada el día 18 de Enero de 2021.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Exceptuase a partir de la entrada en vigencia de la presente
del pago de los servicios brindados por la Dirección Provincial de Obras
y Servicios Sanitarios y por la Dirección Provincial de Energía al inmue-
ble propiedad del Centro de Ex-combatientes de Malvinas en Ushuaia
de avenida Leandro ALEM Nº 2008. Teniendo en cuenta que el Centro
de Ex- combatientes de Malvinas provee la estructura inmueble y es
responsable de los servicios públicos del Centro de Atención Primaria
Nº 7 de la red pública de salud.
Artículo 2°.- Invitar a hacer lo propio con los servicios públicos de
carácter estatal a su cargo a la administración nacional y las administra-
ciones municipales de las tres ciudades.
Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE
2020.

LOFFLER

- - - - 0 - - - -

DECRETO N° 82         18-01-21

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 1347. Comuníquese, dése al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

URQUIZA
  María G. CASTILLO

LEY PROVINCIAL N° 1348

Sancionada el día 29 de Diciembre de 2020.-
Promulgada el día 18 de Enero de 2021.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1º.- Derógase la Ley provincial 1200 sobre Régimen de Retiro
Anticipado para el personal de la Administración Pública Provincial.
Artículo 2°.- Los derechos adquiridos por los beneficiarios y las condi-
ciones establecidas por acogerse al régimen instituido por la Ley pro-
vincial 1200, continúan vigentes sin poder ser alterados ni modificados
en razón de la derogación dispuesta por el artículo 1° de la presente.
Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE
2020.

LOFFLER

- - - - 0 - - - -

DECRETO N° 83         18-01-21

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 1346. Comuníquese, dése al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

URQUIZA
  María G. CASTILLO

DECRETOS

DECRETO N° 06           04-01-21

VISTO el Expediente Nº MFP-E-54108-2020 del registro de esta Gobernación y la Resolución MFP Nº 921/20; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución MFP Nº 921/20 se autorizó y aprobó la liquidación de haberes y contribuciones patronales correspondiente al mes
de diciembre de 2020, efectuada por la Dirección General de Haberes, dependiente de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Finanzas
Públicas, para los agentes y funcionarios de la Administración Central, por un importe total de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA
Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y CINCO CON 43/100 ($ 1,836,641,175.43) según se
discrimina en el Anexo I que forma parte integrante de la misma.
Que diversas razones de carácter operativo, vinculadas en parte a la emergencia sanitaria suscitada por la pandemia del nuevo Coronavirus
COVID-19 que fue declarada mediante el Decreto Provincial Nº 465/20, tomaron imposible el dictado del Decreto correspondiente, en el
tiempo oportuno, razón por la que se optó por instrumentar el pago de la liquidación de los haberes del mes de noviembre de 2020 para el
personal de la Administración Central mediante un acto administrativo del señor Ministro de Finanzas Públicas, quien de acuerdo con sus
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competencias instituidas por el artículo 14 de la Ley Provincial Nº 1301, administra el Tesoro General de la Provincia y entiende en la política
salarial del sector público.
Que, en dicho marco, se ha verificado que la Resolución MFP Nº 921/20 se encuentra afectada de nulidad relativa por cuanto fue dictada con
incompetencia en razón del grado, siendo menester proceder al saneamiento del acto administrativo en cuestión mediante su ratificación.
Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 115 de la Ley Provincial Nº 141 el acto administrativo afectado de nulidad relativa también será
susceptible de: «a) Ratificación por el órgano superior, cuando el acto hubiere sido emitido con incompetencia en razón de grado y siempre que
la avocación, delegación o sustitución fueren procedentes; b) confirmación por el órgano que dicte el acto subsanando el vicio que le afecte. Los
efectos del saneamiento se retrotraerán a la fecha de emisión del acto objeto de ratificación o confirmación de acuerdo a lo previsto en el inciso
b) del artículo 108 «.
Que en consecuencia de lo expuesto corresponde proceder a la ratificación de la Resolución MFP Nº 921/20, cuya copia certificada forma parte
integrante del presente.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo dispuesto en los artículos 128 y 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA VICEGOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Ratificar en todos sus términos la Resolución MFP Nº 921/20, cuya copia autenticada forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. Cumplido, archivar.

      URQUIZA
   María G. CASTILLO

DECRETO N° 07                      04-01-21

VISTO la Nota de fecha cuatro (04) de enero de 2021; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma la señora Analuz Ailen CAROL, D.N.I. Nº 32.019.721, presentó su renuncia al cargo de Secretaria de Ciencia y
Tecnología dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por los artículos 128 y 135
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA VICEGOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia presentada por la señora Analuz Ailen CAROL, D.N.I. Nº 32.019.721, al cargo de Secretaria de Ciencia
y Tecnología dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, a partir del día de la fecha.
ARTÍCULO 2º.- Agradecer a la señora Analuz Ailen CAROL, los servicios prestados.
ARTÍCULO 3º.- Notificar a la interesada, comunicar a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

URQUIZA
María G. CASTILLO

DECRETO N° 08                       05-01-21

VISTO el Decreto Provincial Nº 1834/20; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se autorizó al señor Secretario General, Legal y Técnico, a trasladarse fuera de la Provincia por razones Particulares, a
partir del día treinta (30) de diciembre de 2020.
Que el citado funcionario reasumió sus funciones el día cinco (05) de enero de 2021.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por los artículos 128 y 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA VICEGOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
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DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- A partir del día cinco (05) de enero de 2021, reasumió sus funciones el señor Secretario General, Legal y Técnico, Dr. José
Guillermo CAPDEVILA.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

URQUIZA
María G. CASTILLO

DECRETO N° 09                       05-01-21

VISTO el Expediente Nº MDH-E-54548-2020, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la renuncia presentada por el señor Diego Gabriel BONANOMI, D.N.I. Nº 28.520.602, como Director
Provincial de Asistencia a la Emergencia, designado por Decreto Provincial Nº 1051/20 en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Humano, a
partir del día primero (1º) de enero de 2021.
Que cuenta con la anuencia de la señora Ministro de Desarrollo Humano.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por los artículos 128 y 135
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA VICEGOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia presentada por el señor Diego Gabriel BONANOMI, D.N.I. Nº 28.520.602, al cargo de Director
Provincial de Asistencia a la Emergencia, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Humano, a partir del día primero (1º) de enero de 2021.
ARTÍCULO 2°.- Agradecer al señor Diego Gabriel BONANOMI, los servicios prestados.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado, comunicar a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

URQUIZA
María G. CASTILLO

DECRETO N° 10  05-01-21

VISTO el Expediente Nº MPA-E-27946-2020 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la reubicación del agente Dante Rubén Darío VISÑUK, Legajo Nº 31109723/00, Categoría 10 P.A. y T., al
ámbito de la Dirección General de Administración Financiera, dependiente del Ministerio de Producción y Ambiente.
Que el mencionado agente revista presupuestariamente en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
Que en los documentos 2 y 5, obran las autorizaciones pertinentes.
Que en el documento 27, consta la intervención de la Dirección General de Presupuesto, por la cual se acredita el respaldo presupuestario
correspondiente.
Que lo solicitado se encuadra en la Ley Nacional Nº 22.140, en concordancia con lo previsto en el artículo 31 in fine de la Ley Provincial Nº 1191
y Decreto Provincial Nº 19120.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por los artículos 128 y 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA VICEGOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Reubicar al agente Dante Rubén Darío VISÑUK, Legajo Nº 31109723/00, Categoría 10 P.A.y T., del Ministerio de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología, al ámbito de la Dirección General de Administración Financiera dependiente del Ministerio de Producción y
Ambiente, a partir del día hábil siguiente a su notificación.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el presente será imputado a la Unidad de Gestión de Gasto Nº 17449, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°.- El agente citado en el artículo 1 ° del presente, deberá ser ubicado en la Dependencia Nº 14 - Ministerio de Producción y
Ambiente de la ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 4º.- Notificar al interesado, comunicar a quienes corresponda; dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

URQUIZA
María G. CASTILLO
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DECRETO N° 11           07-01-21

VISTO el Decreto Provincial Nº 1804/20; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se autorizó al señor Secretario de Coordinación Legal, dependiente de la Secretaría General, Legal y Técnica, a
trasladarse fuera de la Provincia por razones particulares, a partir del día veintidós (22) de diciembre de 2020.
Que el citado funcionario ha reasumido sus funciones el día seis (06) de enero de 2021.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto en los artículos 128 y 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA VICEGOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- A partir del día seis (06) de enero de 2021, reasumió sus funciones el Secretario de Coordinación Legal, dependiente de la
Secretaría General, Legal y Técnica, señor Milton FELLAY, D.N.I. Nº 32.553.426.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar

URQUIZA
María G. CASTILLO

DECRETO N° 12                       07-01-21

VISTO el Expediente Nº MFP-E-607-2021 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la comisión de servicios a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, del señor Ministro de Finanzas Públicas, Lic.
Guillermo Daniel FERNÁNDEZ, a partir del día once (11) de enero de 2021, con el objeto de asistir a un encuentro de trabajo con el Ministro
de Economía de la Nación.
Que el presente traslado se encuentra encuadrado dentro de lo establecido por el Decreto Nacional Nº 1343/74 y los Decretos Provinciales Nº
2322/14, Nº 740/17 y Nº 886/17.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por los artículos 128 y 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA VICEGOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DE ATLÁNTICO SUR

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la comisión de servicios a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, del señor Ministro de Finanzas Públicas, Lic.
Guillermo Daniel FERNÁNDEZ, D.N.I. Nº 29.213.454, a partir del día once (11) de enero de 2021.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la extensión de una orden de pasajes por los tramos: USHUAIA - BUENOS AIRES - USHUAIA y la liquidación
de viáticos correspondiente, a favor del funcionario mencionado precedentemente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá ser imputado a las partidas presupuestarias del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

URQUIZA
María G. CASTILLO

DECRETO N° 13                      07-01-21

VISTO la Nota de fecha cinco (05) de enero de 2021; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma el señor Francisco Martín OBANDO GUERRERO, D.N.I. Nº 26.217.115, presentó su renuncia al cargo de Director
Provincial de Obras Públicas Zona Centro en el ámbito del Ministerio de Obras y Servicios Públicos.
Que cuenta con la anuencia de la señora Ministro de Obras y Servicios Públicos.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por los artículos 128 y 135
de la Constitución Provincial.
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Por ello:
LA VICEGOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia presentada por el señor Francisco Martín OBANDO GUERRERO, D.N.I. Nº 26.217.115, al cargo de
Director Provincial de Obras Públicas Zona Centro en el ámbito del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, a partir del día cinco (05) de enero
de 2021.
ARTÍCULO 2°.- Agradecer al señor Francisco Martín OBANDO GUERRERO, los servicios prestados.
ARTÍCULO 3º.- Notificar al interesado, comunicar a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

URQUIZA
María G. CASTILLO

DECRETO N° 14                                  07-01-21

VISTO el Acuerdo de Consenso Fiscal 2020, celebrado entre el Estado Nacional Argentino, representado por el Presidente de la Nación, Dr.
Alberto Ángel FERNÁNDEZ; la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por el señor Gobernador, Prof.
Gustavo Adrián MELELLA; y otras Provincias Argentinas, representadas por sus Gobernadores; y
CONSIDERANDO:
Que el mencionado Acuerdo fue suscripto en fecha cuatro (04) de diciembre de 2020 y se encuentra registrado bajo el Nº 20448, siendo
necesario proceder a su ratificación.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por los artículos 128 y 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA VICEGOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Ratificar en todos sus términos el Acuerdo de Consenso Fiscal 2020 registrado bajo el Nº 20448, celebrado entre el Estado
Nacional Argentino, representado por el Presidente de la Nación, Dr. Alberto Ángel FERNÁNDEZ; la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representada por el señor Gobernador, Prof. Gustavo Adrián MELELLA; y otras Provincias Argentinas, representadas
por sus Gobernadores, de fecha cuatro (04) de diciembre de 2020 y cuya copia autenticada forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2º.- Remitir copia del presente a la Legislatura Provincial, a los fines previstos por el artículo 105, inciso 7) y artículo 135, inciso
1) de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

URQUIZA
María G. CASTILLO

DECRETO N° 15                       07-01-21

VISTO el Expediente Nº MFP-E-54172-2020 del registro de esta Gobernación y la Ley Provincial Nº 1074; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente mencionado en el Visto tramita el Acuerdo de Compensación de Créditos por Futuros Tributos celebrado en fecha
11 de diciembre de 2020, suscripto entre la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por el señor Ministro
de Finanzas Públicas, Licenciado Guillermo Daniel FERNÁNDEZ; la firma ESTREMAR S.A.U., representada por su abogado Carlos CANO
y la Agencia de Recaudación Fueguina, (AREF), representada por su Director Ejecutivo, Contador Público Oscar Alejandro BAHAMONDE
BARRIA.
Que el mencionado Convenio tiene por objeto establecer  una créditos compensación de por futuros tributos provinciales recaudados por la
AREF, a favor de la firma ESTREMAR S.A.U. hasta cubrir la suma total de PESOS DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA
Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO CON 40/100 ($ 18.884.624,40).
Que el Acuerdo suscripto surge en el marco de la sentencia dictada por el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia en autos caratulados
«ESTREMAR S.A.U. C/ AREF S/CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO» (Expte. Nº 3521/2017), en virtud de la cual se hizo lugar a la
demanda interpuesta por la firma ESTREMAR S.A.U., declarando la nulidad absoluta de la Resolución General AREF Nº 463/2017, admitiendo
parcialmente la pretensión de la actora y condenado a la AREF a repetir a la firma ESTREMAR S.A.U. los importes abonados en concepto de
tasa de verificación de procesos productivos por los períodos 10/2009 a 11/2011 09/2014 a 02/2015, con los intereses previstos en el artículo
161 del Código Fiscal de la Provincia conforme la metodología allí establecidos.
Que la condena impuesta por el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, importa una significativa erogación presupuestaria de impacto
fiscal para las cuentas públicas provinciales en razón del monto impuesto por la autoridad superior del Poder Judicial.
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Que corresponde proceder a la ejecución de la Sentencia en razón de haberse resuelto todos los recursos y plazos previstos por la normativa,
resultando la Provincia condenada a practicar la repetición mencionada, con costas.
Que habiéndose superado todas las instancias procesales, la resolución judicial dictada en el caso reviste carácter de definitiva y se encuentra
firme, razón por lo que ante la configuración de un supuesto de cosa juzgada la Administración no cuenta a su alcance con otra opción que acatar
su ejecución.
Que la Compensación de Créditos por Futuros Tributos resulta la herramienta  de mayor idoneidad para minimizar el impacto fiscal que la
resolución judicial importa sobre las cuentas públicas de la Provincia, generando, en efecto, condiciones de desahogo que permiten brindar
continuidad al proceso de saneamiento de las finanzas públicas provinciales.
Que el Convenio se encuentra registrado bajo el Nº 20365, correspondiendo dictar el acto administrativo ratificatorio del mismo, obrando copia
certificada adjunta al presente.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo dispuesto por los artículos 128 y 135
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA VICEGOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en todos sus términos el Convenio registrado bajo el Nº 20365, suscripto entre la Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por el señor Ministro de Finanzas Públicas, Licenciado Guillermo Daniel FERNÁNDEZ; la
firma ESTREMAR S.A.U., representada por su abogado Carlos CANO y la Agencia de Recaudación Fueguina (AREF), representada por su
Director Ejecutivo, Contador Público Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, celebrado en fecha once (11) de diciembre de 2020 y cuya
copia autenticada forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

URQUIZA
María G. CASTILLO

DECRETO N° 16                       07-01-21

VISTO el Expediente Nº MPA-E-34830-2020 del Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramitó la celebración de una Carta de Acuerdo celebrada entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la señora Ministra de Producción y Ambiente, Tec. Sonia CASTIGLIONE, D.N.I. Nº 18.401.616, ad referéndum
del suscripto, y La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), representada por el Oficial de Programas
de la FAO en Argentina, el señor Rubén FLORES AGREDA, D.N.I. Nº 26.201.100.
Que, la mencionada Carta de Acuerdo tiene por objeto completar las acciones de monitoreo y restauración de ambientes afectados por el castor
americano en Tierra del Fuego, fortalecer la gobernanza local e impulsar la estrategia binacional argentino-chilena para la erradicación de la
especie, ello en apoyo del componente Nº 4 del proyecto de «Fortalecimiento de la gobernanza para la protección de la biodiversidad mediante
la Formulación e implementación de la Estrategia Nacional sobre Especies Exóticas Invasoras» (ENEEI) (GCP/ARG/023/GFF), que tiene como
objeto propender a la resiliencia de los ambientes invadidos por el castor americano.
Que frente a las amenazas a la biodiversidad el Gobierno Argentino solicitó el apoyo de la FAO para acceder al «Fondo para el Medio Ambiente
Mundial (GEF)» para un proyecto, con el objetivo ambiental global de desarrollo de un marco fortalecido de gobernanza a lo largo del país, que
permita la protección efectiva de la biodiversidad o contra los impactos de las Especies Exóticas Invasoras (EEI).
Que la Carta Acuerdo referida fue suscripta el día quince (15) de octubre de 2020 y se encuentra registrada bajo el Nº 20346, resultando
procedente su ratificación.
Que en virtud de lo dispuesto por los artículos 105 inciso 7° y 135 inciso 1 ° de la Constitución Provincial, corresponde su remisión a la
Legislatura Provincial.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto en los artículos 128 y 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA VICEGOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1 º .- Ratificar en todos sus términos la Carta de Acuerdo celebrada entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la señora Ministra de Producción y Ambiente, Tec. Sonia CASTIGLIONE, D.N.I. Nº 18.401.616 y La
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), representada por el Oficial de Programas de la FAO en
Argentina, señor Rubén FLORES AGREDA, D.N.I. Nº 26.201.100, la que se encuentra registrada bajo el Nº 20346, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
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ARTÍCULO 2°.- Remitir copia autenticada del presente a la Legislatura Provincial, a los fines previstos por los artículos 105 inciso 7° y 135
inciso 1 ° de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a quien corresponda. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación y archivar.

URQUIZA
María G. CASTILLO

DECRETO N° 17                                  07-01-21

VISTO el Expediente Nº MGJDH-E-26371/20, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la designación de la XXIII Promoción de Cadetes de Policía de los ciudadanos que se detallan en el anexo I del
presente.
Que los mismos deben realizar un curso de Formación Profesional en la Escuela Superior de Policía «Comisario Inspector (R) Aníbal Héctor
ALLEN», con asiento natural en la División Institutos Policiales de la ciudad de Río Grande.
Que el curso de formación antes mencionado, tuvo inicio el día dieciséis (16) de agosto de 2020.
Que a la culminación de dicho curso, los cadetes que hayan aprobado el mismo, egresarán con el grado de Oficial Ayudante de la Policía de la
Provincia.
Que se estableció como retribución a los cadetes mientras dure su etapa de formación en el Instituto, una ayuda económica mensual -beca-
equivalente al sueldo de Agente de la Policía Provincial según lo establece el artículo 77 inciso e) de la Ley Provincial Nº 735 y Decreto Provincial
Nº 819/98, en su artículo 115 y siguientes (Reglamento de la Escuela de Cadetes).
Que en el documento 10, obra Nota Nº 142 /20-D.l.P. "o.a", de fecha 01 de diciembre de 2020, mediante la cual el Director de la Escuela Superior
de Policía, informa que solicitaron la baja voluntaria del Instituto de Formación, los cadetes que se mencionan: Julio Cesar PEREZ, D.N.I. Nº
40.740.424, a partir del 30 de agosto de 2020; Lucas Rodolfo PEÑA, D.N.I. Nº 43.967.255, a partir del 12 de septiembre de 2020; Gabriel Ornar
BARRÍA PEREZ, D.N.I. Nº 43.130.615, a partir del 17 de septiembre de 2020; Melanie Belén CABRERA, D.N.I. Nº 41.193.636, a partir del
25 de octubre de 2020; Marisa Aldana QUINTEROS VERA, D.N.I. Nº 38.975.634, a partir del 25 de octubre de 2020; Griselda Magali
SANDOVAL, D.N.I. Nº 41.379.247, a partir del 25 de octubre de 2020; Adriana Ivana V ARAS, D.N.I. Nº 39.891.242, a partir del 25 de octubre
de 2020; Agustín Víctor Manuel VELOZO, D.N.I. Nº 39.392.608, a partir del 25 de octubre de 2020; Noelia Florencia VARGAS, D.N.I. Nº
39.999.819, a partir del 07 de noviembre de 2020; Francisca Carolina PINHERO NUÑES, D.N.I. Nº 44.013.574, a partir del 12 de noviembre
de 2020 y Yonatan Rodrigo IFRAN, D.N.I. Nº 43.064.011, a partir del 24 de noviembre de 2020.
Que corresponde dar de baja de la Escuela Superior de Policía de la Provincia, al personal mencionado precedentemente, a partir de su solicitud
de baja voluntaria.
Que ha tomado intervención la Dirección General de Presupuesto indicando que cuenta con el respaldo presupuestario para aprobar el gasto que
insumirá el presente.
Que la suscripta se encuentra facultada para emitir el presente acto administrativo, en virtud de lo establecido por los artículos 128 y 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA VICEGOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Designar como Cadetes de Policía a los ciudadanos que se detallan en el Anexo I del presente, a partir del día dieciséis (16) de
agosto de 2020.
ARTÍCULO 2°.- Dar de baja de la Escuela Superior de Policía de la Provincia de Tierra del Fuego «Comisario Inspector (R) Aníbal Héctor
ALLEN», a los cadetes mencionados en el Anexo II del presente, a partir de la fecha indicada en cada caso.
ARTÍCULO 3°.- Establecer una ayuda económica -beca equivalente al sueldo de Agente de Policía Provincial- según lo establece el artículo 77
inciso e) de la Ley Provincial Nº 735 y Decreto Provincial Nº 819/98, en su artículo 115 y siguientes (Reglamento de la Escuela de Cadetes),
mientas dure el curso de formación correspondiente.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a la U.G.G. 17630 - Inciso 1 correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°- Notificar a los interesados, comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

URQUIZA
María G. CASTILLO
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

RESOL. 3351/20 15/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Renovar en forma provisoria la habilitación bajo Matricula N° 002 al Establecimiento Faenador de Ovinos y Bovinos denomi-
nado "MATADERO MUNICIPAL USHUAIA", clasificado según el Decreto Nacional N° 4238/68 como "Tipo B". Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Establecer la vigencia del presente acto administrativo hasta el día 22 de marzo del año 2021.
ARTÍCULO 3º.- Exigir el cumplimiento de las disposiciones detalladas en los Anexos I de la presente, como condicionantes para la obtención de
la renovación de la presente habilitación.
ARTÍCULO 4°.-Informar al proponente que la implementación de una adecuada gestión de los residuos tanto líquidos como sólidos generados
por la actividad son responsabilidad exclusiva del mismo, debiendo para este caso, y en forma provisoria hasta tanto esté finalizada la obra del
sistema de tratamiento de efluentes propuesto, enviar los mismos a una Planta de Tratamiento habilitada para tal fin y contar con la correspon-
diente autorización previa por
parte del ente receptor, siendo esta una condicionante para la vigencia de la presentehabilitación. Debiendo informar ante la Autoridad de
Aplicación ante cualquier cambiovinculado al destino final de los efluentes líquidos y sólidos como así también acreditar la trazabilidad de los
mismos.
ARTÍCULO 5º.-Notificar a la Secretaría de Economía y Finanzas de la Municipalidad de Ushuaia, y al veterinario responsable a cargo del
Matadero Municipal. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3352/20              16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Otorgar al Pequeño Productor Forestal Señor Marcelo Daniel FERNANDEZ, Matrícula Nº 8 del Registro Provincial de
Pequeños Productores Forestales, UN (1) Permiso Anual para el Período Forestal 2020/2021,con arreglo al Artículo 9º, inciso a), de la Ley
Provincial Nº 145, al Artículo 27º del Decreto Provincial Nº 852/95, abarcando el presente permiso una superficie de hasta SEIS CON TREINTA
Y SIETE HECTÁREAS (6,37 ha) en la Reserva Forestal de Producción Río Milna, exclusivamente en el lugar adjudicado según Anexo I de la
presente. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Se prohíbe la transferencia de la titularidad del presente permiso forestal en base a la normativa vigente. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- Las tareas de aprovechamiento deberán ajustarse a las normas que se adjuntan a la presente como Anexo II y a toda la normativa
forestal vigente.
ARTÍCULO 4°.- Al finalizar el año forestal, la Autoridad de Aplicación evaluará la actividad productiva del presente permiso, en función de las
condiciones de permanencia en el Registro de Pequeños Productores Forestales de la Provincia, según la Resolución M. P. y A. 1326/2020.
ARTÍCULO 5º- Notificar al interesado, comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3353/20              16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
ARCOS DE LA PATAGONIA S.A., CUIT N° 30-71406837-3, representada por su Presidente Sr. AGRA Walter Heriberto, D.N.I. N° 14.693.239.,
por la suma de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CON 00/100 ($ 492.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicable al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1438/2020. El beneficiario
deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la
asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de ARCOS DE LA PATAGONIA S.A., CUIT
N° 30-71406837-3.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en la forma y en el plazo establecido
en el artículo 5 de la Resolución M.P. y A. N° 1551/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA8981 - UGC PA0691 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3354/20              16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
AUTOMOVIL CLUB ARGENTINO, CUIT N° 30-50014329-7, representada por su Gerente Sr. DAVIDSON Andrés de la Cruz, D.N.I. N°
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30.144.181, por la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 396.000,00). Ello, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicable al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 8. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de AUTOMOVIL CLUB ARGENTINO,
CUIT N° 30-50014329-7.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en la forma y en el plazo establecido
en el artículo 5 de la Resolución M.P. y A. N° 1551/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA8981 - UGC PA0691 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3355/20  16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Rectificar el primer considerando de la Resolución M. P. y A. N° 3328/20, el que quedará redactado de la siguiente manera: "Que
mediante el mismo tramita una solicitud de subsidio en el marco del Programa "PROGRESO" por parte del Sr. SAEZ Emilio Francisco, CUIT 20-
11048816-6, por la suma de PESOS TRESCIENTOS DOCE MIL CON 00/100 ($ 312.000,00)".
ARTÍCULO 2°.- Rectificar el artículo 1 de la Resolución M. P. y A. N° 3328/20, el que quedará redactado de la siguiente manera: "ARTÍCULO
1°.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del Sr. SAEZ
Emilio Francisco, CUIT 20-11048816-6, por la suma de PESOS TRESCIENTOS DOCE MIL CON 00/100 ($ 312.000,00). Ello por los motivos
expuestos en el exordio".
ARTÍCULO 3°.- Rectificar el artículo 3 de la Resolución M. P. y A. N° 3328/20, el que quedará redactado de la siguiente manera: "ARTÍCULO
3°.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. SAEZ Emilio Francisco, CUIT 20-11048816-6". Ello,
por lo expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar al interesado, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3356/20              16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. SCHEFFELAAR KLOTZ Oscar Mario, CUIT Nº 20-17945184-1, por la suma de PESOS VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA
Y CINCO CON 19/100 ($ 26.875,19). Ello, por los motivos expuestos en elexordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1330/2020 a orden Nº 5 y
Resolución Rectificatoria IN.FUE.TUR N° 1437/2020 a orden 6. El beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias
que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. SCHEFFELAAR KLOTZ Oscar Mario,
CUIT Nº 20-17945184-1.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3357/20              16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. GONZALEZ MERLO José Luis, CUIT N° 20-16368967-8, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 180.000,00).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicable al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 6. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. GONZALEZ MERLO José Luis, CUIT
N° 20-16368967-8.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en la forma y en el plazo establecido
en el artículo 5 de la Resolución M.P. y A. N° 1551/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA8981 - UGC PA0691 - INCISO 5, correspondiente al
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ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3358/20              16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. GORDILLO, Elbio Agustín, CUIT N° 20-40874824-1 por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($ 120.000,00). Ello, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 09. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. GORDILLO, Elbio Agustín, CUIT N°
20-40874824-1.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3359/20              16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. RUIZ MORAY Hernán Jeremías, CUIT Nº 20-36452781-1 por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA
CON 00/100 ($ 120.880,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 11. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. RUIZ MORAY Hernán Jeremías, CUIT
Nº 20-36452781-1.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3360/20              16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. TOSELLI, Romina Edith, CUIT N° 27-26554357-5 por la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS
SETENTA Y DOS CON 24/100 ($ 191.472,24). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 04. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. TOSELLI, Romina Edith, CUIT N°
27-26554357-5.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3361/20              16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
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la Sra. ZURITA, Verónica Inés, CUIT N° 27-32805374-3 por la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y UNO CON 16/100 ($ 224.631,16). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 05. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. ZURITA, Verónica Inés, CUIT N°
27-32805374-3.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3362/20              16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la firma SAN LIMP S.R.L, CUIT N° 30-71486834-5, representado por el Sr. BORGES, Santiago Edgardo, D.N.I. N° 22.669.288,  por  la  suma
de  PESOS  DOSCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 280.000,00). Ello,por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 15. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Socio gerente Sr. Borges Santiago Edgardo,
CUIT 20-22669288-7, según consta en informe técnico adunado a fojas 15.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3363/20              16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. BORGES MOREIRA, Wagner, CUIT N° 20-95796446-0 por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($ 120.000,00). Ello,
por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 7. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. BORGES MOREIRA, Wagner, CUIT
N° 20-95796446-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3364/20              16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor la
firma EXPRESSO S.A., CUIT N° 30- 71172886-0, representada por su socio gerente el Sr. RUPRECHT Federico Otto, DNI N°22.822.913, por
la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 280.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 5. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor la firma EXPRESSO S.A., CUIT N° 30-
71172886-0.
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ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3365/20             16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. SORO, Romina Daniela, CUIT Nº 27-34674778-7 por la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CON
00/100 ($ 175.400,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. SORO, Romina Daniela, CUIT Nº 27-
34674778-7.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3366/20              16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. BASULTO MUÑOZ Marlene Ivonne del Carmen, CUIT Nº 27-19035042-3 por la suma de PESOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($
50.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 7. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. BASULTO MUÑOZ Marlene Ivonne
del Carmen, CUIT Nº 27-19035042-3.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3367/20              16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. DEMARGHERITA Juan Pablo, CUIT Nº 20-24148036-5 por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS
NOVENTA Y UNO CON 13/100 ($ 168.491,13). Ello, por los motivosexpuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 5. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. DEMARGHERITA Juan Pablo, CUIT
Nº 20-24148036-5.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.
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RESOL. 3368/20              16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. GALLERETA Andrea Marina, CUIT Nº 27-25692627-5, por la suma de PESOS CIENTO DIECISIETE MIL TREINTA Y DOS CON 00/
100 ($ 117.032,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 10. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. GALLERETA Andrea Marina, CUIT
Nº 27-25692627-5
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3369/20              16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. PALAVECINO Mario Facundo,  CUIT  Nº  20-27689964-4  por la suma de PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($ 100.000,00). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 8. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. PALAVECINO Mario Facundo, CUIT
Nº 20-27689964-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3370/20                                                                                                 16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. ANDRADA, Marcela Alejandra, CUIT N° 27-20843176-0 por la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
CON 00/100 ($ 172.200,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 05. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. ANDRADA, Marcela Alejandra,
CUIT N° 27-20843176-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3371/20                                                                                                 16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. LOVERDE, Horacio Javier, CUIT N° 20-13744422-5 por la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CON 00/100 ($
243.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 04. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
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ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. LOVERDE, Horacio Javier, CUIT N°
20-13744422-5.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3372/20                                                                                                 16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. ARRIOLA GUZMAN, Silvia Mónica, CUIT Nº 27-28746875-5 por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($
120.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 8. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. ARRIOLA GUZMAN, Silvia
Mónica, CUIT Nº 27-28746875-5.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3373/20                                                                                                 16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. MARTINEZ DAHAS Quemel Misael, CUIT Nº 20-34204930-4, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS
NOVENTA Y OCHO CON 62/100 ($ 181.898,62). Ello, por los motivosexpuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 15. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. MARTINEZ DAHAS Quemel Misael,
CUIT Nº 20-34204930-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3374/20                                                                                                 16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. CRUZ José Carlos, CUIT Nº 20- 12297859-2, por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y DOS CON
33/100 ($ 156.132,33). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 4. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. CRUZ José Carlos, CUIT Nº 20-
12297859-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE
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RESOL. 3375/20                                                                                          16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. VEDIA MOLINA Lucas Federico, CUIT Nº 20-28540112-8, por la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO
SESENTA CON 32/100 ($ 233.160,32). Ello, por los motivos expuestos en elexordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 10. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr.VEDIA MOLINA Lucas Federico, CUIT
Nº 20-28540112-8
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3376/20                                                                                                 16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor la
firma CHULENGO S.R.L., CUIT N° 33-71150931-9, representada por su socio gerente el Sr. ROVIRA Juan Manuel, DNI N° 28.937.321, por
la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 74/100 ($ 299.934,74). Ello, por
los motivosexpuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 5. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor la firma CHULENGO S.R.L., CUIT N° 33-
71150931-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3377/20                                                                                                 16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. LOPEZ Walter Gustavo, CUIT  Nº  20-14910849-2, por la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 300.000,00). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. LOPEZ Walter Gustavo, CUIT Nº 20-
14910849-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3377/20                                                                                                 16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. LOPEZ Walter Gustavo, CUIT Nº  20-14910849-2,  por la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 300.000,00). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
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solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. LOPEZ Walter Gustavo, CUIT Nº 20-
14910849-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3378/20                                                                                                 16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. BOZAC, Diego Martín, CUIT N° 20-25161058-5 por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS DIEZ CON
20/100 ($ 133.910,20). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 05. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. BOZAC, Diego Martín, CUIT N° 20-
25161058-5.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3379/20                                                                                                 16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la firma FINISTERRE PATAGONICA S.A., CUIT N° 30-70858242-1, representado por su socio gerente el Sr. HEREDIA, EduardoJavier,
D.N.I. 22.247.964 por la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 280.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe técnico a orden Nº 04. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. HEREDIA, Eduardo Javier, CUIT N°
23-22247964-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, dispone de sesenta (60) días para efectuar la rendición conforme
a lo establecido en la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3380/20                                                                                                 16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. OYARZO NAVARRO José Juvenal, CUIT Nº 20-18812743-7, por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($ 120.000,00).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 12. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. OYARZO NAVARRO José Juvenal,
CUIT Nº 20-18812743-7.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
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ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3381/20                                                                                                 16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. MACIAS, Mauro German, CUIT Nº 20-31472927-8 por la suma de PESOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y
NUEVE CON 13/100 ($ 79.679,13). Ello, por los motivos expuestos en elexordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. MACIAS, Mauro German, CUIT Nº 20-
31472927-8.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3382/20                                                                                                 16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. BERTONE, Elizabeth Mirna, CUIT Nº 23-20535675-4 por la suma de PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($ 100.000,00). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. BERTONE, Elizabeth Mirna, CUIT
Nº 23-20535675-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3383/20                                                                                                 16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. HERRERA, Gustavo Daniel, CUIT Nº 20-31637365-9 por la suma de PESOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA
Y OCHO CON 43/100 ($ 74.248,43). Ello, por los motivos expuestos en elexordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. HERRERA, Gustavo Daniel, CUIT Nº
20-31637365-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3384/20                                                                                                 16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. MACKINLAY ZAPIOLA, Matias Juan, CUIT Nº 20-28813472-4 por la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 300.000,00).
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Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. MACKINLAY ZAPIOLA, Matias
Juan, CUIT Nº 20-28813472-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3385/20                                                                                                 16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. MIGNOLA, Valeria Carolina, CUIT Nº 27-32239891-9 por la suma de (PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIEN-
TOS TREINTA 00/100 ($ 269.630,00). Ello, por los motivos expuestos en elexordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informes Técnicos a orden Nº 3 y 4. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. MIGNOLA, Valeria Carolina, CUIT
Nº 27-32239891-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3386/20                                                                                                 16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. RAZZA, David Eduardo, CUIT Nº 20-16790051-9 por la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL CON 00/100 ($ 190.000,00). Ello, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. RAZZA, David Eduardo, CUIT Nº 20-
16790051-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3387/20                                                                                                 16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. SUREDA, Cristian Emmanuel, CUIT Nº 20-30075955-7 por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($
186.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. SUREDA, Cristian Emmanuel, CUIT Nº
20-30075955-7.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
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ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3388/20                                                                                                 16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. DI FEDERICO Mariel Andrea, CUIT Nº 27-22833460-5 por la suma de PESOS CIENTO VEINTISIETE MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y SIETE CON 50/100 ($ 127.757,50). Ello, por los motivosexpuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 10. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. DI FEDERICO Mariel Andrea, CUIT
Nº 27-22833460-5
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3389/20                                                                                                 16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
DIAZ José Mauricio, CUIT Nº 20- 22670727-2 por la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y
CINCO CON 26/100 ($ 229.635,26). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 5. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del DIAZ José Mauricio, CUIT Nº 20-
22670727-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3390/20                                                                                                 16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. RIOS German Andrés, CUIT Nº 20-33534076-1 por la suma de PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($ 100.000,00). Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. RIOS German Andrés, CUIT Nº 20-
33534076-1.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3391/20                                                                                                 16/12/2020
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ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. SAN MARTIN José María, CUIT Nº 20-22843985-2 por la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO TREINTA Y
SIETE CON 78/100 ($ 225.137,78). Ello, por los motivos expuestos en elexordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 5. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. SAN MARTIN José María, CUIT Nº
20-22843985-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3392/20                                                                                                 16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. SEGHETTI Sofía, CUIT Nº 27- 34687299-9 por la suma de PESOS OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CON 64/100 ($
89.300,64). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. SEGHETTI Sofía, CUIT Nº 27-
34687299-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3393/20                                                                                                 16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. MIRANDA DIAZ, Ángel Antonio, CUIT N° 20-18875210-2 por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL CON 00/100
($ 145.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.-Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia  a favor del Sr. MIRANDA DIAZ, Ángel Antonio,
CUIT N° 20-18875210-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3394/20                                                                                                 16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. PANDIANI, Nahuel Matías, CUIT N° 20-29487049-1 por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA Y DOS CON 43/100 ($ 132.852,43). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 5. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. PANDIANI, Nahuel Matías, CUIT N°
20-29487049-1.
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ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3395/20                                                                                                 16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. SALDIVIA NAIMA, Karina Teresa, CUIT N° 27-33447457-2 por la suma de PESOS CIENTO VEINTIDOS MIL NOVENTA CON 93/
100 ($ 122.090,93). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 11. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. SALDIVIA NAIMA, Karina Teresa,
CUIT N° 27-33447457-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455- UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3396/20                                                                                                 16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. VARGAS, Sonia Selma, CUIT N° 27-12834592-8 por la suma de PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA CON 00/
100 ($ 57.150,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 12. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. VARGAS, Sonia Selma, CUIT N° 27-
12834592-8.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3397/20                                                                                                 16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la firma VALDES S.R.L., CUIT N° 30- 67576858-3, representado por el Sr. VALDES, Fabián Alejandro, D.N.I. N° 23.809.392, por la suma de
PESOS TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 300.000,00). Ello, por los motivosexpuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 21. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la firma VALDES S.R.L., CUIT N° 30-
67576858-3.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE
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RESOL. 3398/20                               17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la firma BUENA MEZCLA SAS, CUIT N° 33-71657022-9 representado por su socio gerente la Sra. FERNANDEZ, Pamela Edith, D.N.I.
31.863.608 por la suma de PESOS CIENTO VEINTISIETE MIL CON 00/100 ($127.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 04. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios  laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la firma BUENA MEZCLA SAS, CUIT N°
33-71657022-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3399/20                                                                                                 17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. TORRES, María Soledad, CUIT N° 27-29062246-3 por la suma de PESOS CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS
CON 40/100 ($ 114.922,40). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 04. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y elvalor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. TORRES, María Soledad, CUIT N°
27-29062246-3.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3400/20                                                                                                 17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. TOPIC, Christian Damián, CUIT  N° 23-22325336-9 por la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL CON 00/10 ($ 300.000,00). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 05. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. TOPIC, Christian Damián, CUIT N° 23-
22325336-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3401/20 17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. ALONSO, Ariel Renán, CUIT N° 20-26217042-0 por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($ 120.000,00). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 04. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y elvalor de la asistencia
solicitada.
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ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. ALONSO, Ariel Renán, CUIT N° 20-
26217042-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sancionescorrespondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3402/20              17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. SEPULVEDA Sebastián Emanuel, CUIT Nº 20-38535995-1, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y UN MIL CON 25/100 ($
181.000,25). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1320/2020 a orden Nº 10
y Resolución RectificatoriaIN.FUE.TUR N° 1436/2020 a orden 11. El beneficiario deberá financiar con recursos propioslas eventuales diferen-
cias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.-Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. SEPULVEDA Sebastián Emanuel, CUIT
Nº 20-38535995-1.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3403/20              17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. GIORGI Lucas Matías, CUIT Nº 20-37533025-4, por la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS
DIECIOCHO CON 30/100 ($174.918,30). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 12. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. GIORGI Lucas Matías, CUIT Nº 20-
37533025-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3404/20              17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. LOPEZ Mauro Federico, CUIT Nº 20-35283456-5, por la suma de PESOS SETENTA Y DOS MIL CIEN CON 00/100 ($72.100,00). Ello,
por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 8. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. LOPEZ Mauro Federico, CUIT Nº 20-
35283456-5.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE
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RESOL. 3405/20              17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. PINTO Francisco Manuel, CUIT Nº 20-28859298-6, por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CIN-
CUENTA CON 00/100 ($142.350,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 7. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. PINTO Francisco Manuel, CUIT Nº 20-
28859298-6.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3406/20              17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la firma MARTINEZ CARMEN BEATRIZ - RAMIREZ MARIA ELENA SH., CUIT Nº 30-71416051-2, representa por su socia la Sra.
RAMIREZ María Elena, DNI Nº 17.965.261, por la suma de PESOS DOSCIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO
CON 00/100      ($ 204.265,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe técnico a orden Nº 7. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. MARTINEZ, Carmen Beatriz CUIT
Nº 27-18730138-1.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3407/20              17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor la Sra.
MATTIELLO María Agustina, CUIT Nº 27-33498135-0, por la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS
TREINTA Y NUEVE CON 13/100 ($256.739,13). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 12. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor la Sra. MATTIELLO María Agustina, CUIT
Nº 27-33498135-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3408/20              17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor la
firma FIN DEL MUNDO SRL., CUIT N° 30-65808799-8, representada por su apoderada la Sra. GIRI María Gabriela, DNI N° 22.098.981, por
la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 280.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 10. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
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solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor la firma FIN DEL MUNDO SRL., CUIT N°
30-65808799-8.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P .y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3409/20              17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. MENGIDE Joaquín, CUIT Nº 23- 34037156-9, por la suma de PESOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CON 93/100 ($33.300,93).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 10. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. MENGIDE Joaquín, CUIT Nº 23-
34037156-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3410/20              17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor la
firma AYRE SA., CUIT N° 30-71223551-5, representada por su presidente el Sr. REQUEJADO CARRERE Ramiro Alberto, DNI N° 23.805.357,
por la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 80/100 ($ 177.277,80). Ello, por los
motivosexpuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe técnico a orden Nº 5. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor la firma AYRE SA., CUIT N° 30-71223551-
5.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3411/20              17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. OLMOS Héctor Luis, CUIT Nº 20- 24316515-7, por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUAREN-
TA Y NUEVE CON 00/100 ($143.949,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. OLMOS Héctor Luis, CUIT Nº 20-
24316515-7.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.

28         AÑO XXX   -     Ushuaia, Martes 19 de Enero de 2021    -    Nº 4780



AÑO XXX   -     Ushuaia, Lunes 04 de Enero de 2021    -    Nº 0000 29
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3412/20              17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la firma SERVICIOS INTEGRALES MV S.A.S, CUIT Nº 30-71684889-9, representado por su socio gerente el Sr. MEDINA, Gustavo Martín,
DNI Nº 32769719 por la suma de PESOS CIENTO DIECISIETE MIL CIENTO VEINTIOCHO CON 35/100 ($ 117.128,35). Ello, por los
motivos expuestos en elexordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la firma SERVICIOS INTEGRALES MV
S.A.S, CUIT Nº 30-71684889-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3413/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. ANDRADA, Jesús David, CUIL Nº 23-20136530-9 por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA Y UNO CON 03/100 ($149.481,03). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. ANDRADA, Jesús David, CUIT Nº 23-
20136530-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3414/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. CARCAMO, María Fernanda, CUIL Nº 27-27009494-0 por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIEN-
TOS DIEZ CON 00/100 ($144.910,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. CARCAMO, María Fernanda, CUIT
Nº 27-27009494-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3415/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
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la Sra. FERNANDEZ, Melisa Inés, CUIT Nº 27-31863607-4 por la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS
SETENTA Y UNO CON 00/100 ($ 176.771,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y elvalor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. FERNANDEZ, Melisa Inés, CUIT
Nº 27-31863607-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3416/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. GIROTTI, Eduardo, CUIL Nº 20- 12623379-6 por la suma de PESOS SETENTA MIL CON 00/100 ($70.000,00). Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y elvalor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. GIROTTI, Eduardo, CUIT Nº 20-
12623379-6.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3417/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. LUCIANI, Lilen Débora, CUIT Nº 27-33991624-7 por la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y UNO CON 04/100 ($234.261,04). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y elvalor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. LUCIANI, Lilen Débora, CUIT Nº
27-33991624-7.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3418/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. MENDOZA, Sebastián Eduardo, CUIL Nº 20-28676461-5 por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO
CINCUENTA Y NUEVE CON 48/100 ($ 149.159,48). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y elvalor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. MENDOZA, Sebastián Eduardo, CUIT
Nº 20-28676461-5.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
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8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3419/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. QUIDEL, Pedro Rolando, CUIT Nº 23-14530372-9 por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHEN-
TA Y TRES CON 00/100 ($189.583,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. QUIDEL, Pedro Rolando, CUIT Nº 23-
14530372-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3420/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. STUCKY, Mariano, CUIT Nº 20- 20078797-9 por la suma de PESOS CIENTO ONCE MIL OCHOCIENTOS TRES CON 23/100
($111.803,23). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y elvalor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. STUCKY, Mariano, CUIT Nº 20-
20078797-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3421/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. ANDRADA José Luis, CUIT Nº 20-23855864-7 por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA
Y SEIS 99/100 ($ 188.786,99). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 10. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y elvalor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. ANDRADA José Luis, CUIT Nº 20-
23855864-7.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3422/20                                                                                                17/12/2020
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ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. CELI Mónica Noemí CUIT Nº 27-13733630-3 por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS
CON 90/100 ($ 180.692,90). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. CELI Mónica Noemí CUIT Nº 27-
13733630-3.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3423/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. GIORDA Celina Esther, CUIT Nº 27-12769750-2 por la suma de PESOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y
SEIS CON 00/100 ($ 97.436,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 6. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. GIORDA Celina Esther, CUIT Nº 27-
12769750-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3424/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. LOPEZ Juan Pablo, CUIT Nº 20- 32549075-7 por la suma de PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($ 100.000,00). Ello, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 8. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y elvalor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. LOPEZ Juan Pablo, CUIT Nº 20-
32549075-7.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3425/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. QUISPE Laura Teresa, CUIT Nº 27-30666142-1 por la suma de PESOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y
CUATRO CON 00/100 ($ 51.744,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 7. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. QUISPE Laura Teresa, CUIT Nº 27-
30666142-1.
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ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3426/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. REYES Jorge Ariel, CUIT Nº 20- 31810345-4 por la suma de PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($ 100.000,00). Ello, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 5. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y elvalor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. REYES Jorge Ariel, CUIT Nº 20-
31810345-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3427/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. RIOS Amada Elena, CUIT Nº 27-03710185-6 por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($ 120.000,00). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informes Técnicos a orden Nº 10 y 11. El beneficiario
deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente yel valor de la
asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. RIOS Amada Elena, CUIT Nº 27-
03710185-6.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3428/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. STACCHIOLA Renzo, CUIT Nº 20-33688259-2 por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 155.000,00).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 6. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y elvalor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. STACCHIOLA Renzo, CUIT Nº 20-
33688259-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE
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RESOL. 3429/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. LORENZO, Eduardo Jaime, CUIT N° 20-22204207-1 por la suma de PESOS CIENTO VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA
Y OCHO CON 84/100 ($ 129.938,84). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 10. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. LORENZO, Eduardo Jaime, CUIT N°
20-22204207-1.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3430/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. CASSAN, Pablo Andrés, CUIT N° 23-27335602-9 por la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTICUA-
TRO CON 97/100 ($172.224,97). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 14. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. CASSAN, Pablo Andrés, CUIT N° 23-
27335602-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3431/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. RINALDI, Cecilia Adriana, CUIT N° 27-12334108-8 por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CON 00/
100 ($ 162.500,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 10. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. RINALDI, Cecilia Adriana, CUIT N°
27-12334108-8.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3432/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. VAQUERA HERZOG, Patricia Andrea, CUIT N° 27-31615759-4 por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y  SEIS  MIL  CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 166.455,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado medianteInforme Técnico a orden Nº 19. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
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ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. VAQUERA HERZOG, Patricia
Andrea, CUIT N° 27-31615759-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3433/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la firma FLIE SRL, CUIT N° 30-71520189-1, representado por el Sr. SCARPATI, Diego, D.N.I. N° 92.409.028, por la suma de PESOS
DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS QUINCE CON 00/100 ($ 278.215,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la firma FLIE SRL, CUIT N° 30-71520189-
1.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio,  deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3434/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. DONATINI, Eduardo Fabián, CUIT N° 20-20490170-9 por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA
CON 41/100 ($ 136.770,41). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 04. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. DONATINI, Eduardo Fabián, CUIT N°
20-20490170-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3435/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. RETAMAR, José Luis, CUIT N° 20-33449843-4 por la suma de PESOS CIENTO DIECINUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y
CINCO CON 00/100 ($ 119.595,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 04. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. RETAMAR, José Luis, CUIT N° 20-
33449843-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE
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RESOL. 3436/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la de la Sra. IBARRA Lilian Clarisa, CUIT N° 27-33994325-2 por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA Y OCHO CON 15/100 ($ 133.488,15). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 05 y 06. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. IBARRA Lilian Clarisa, CUIT N° 27-
33994325-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3437/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la firma DON PEPONE TDF SRL, CUIT N° 30-71546212-1, representado por su socio gerente el Sr. VELAZCO, Juan Francisco, D.N.I.
11.442.278 por la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 (S 284.000,00). Ello, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 04. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de ALVAREZ, Oscar Alejandro CUIL 20-
93860157; GOMEZ, Lucia Soledad CUIL 27- 35419529-7; MAMANI, José María CUIL 20-40148103-7; RODRIGUEZ DOS SANTOS,
Sol Aldana CUIL 27-39047081-4; VELAZCO, Juan Alfredo CUIL 23-11442278-9;VARGAS, Reinaldo Alberto CUIL 20-23587000-3; HUISMAN,
David CUIL 20-04041306-6, GLESER, Sergio Enrique CUIL 20-18329010-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, dispone de sesenta (60) días para efectuar la rendición conforme
a lo establecido en la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3438/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. BAIGORRIA, María Laura, CUIT N° 27-24388577-4 por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y CUATRO  MIL  SETECIENTOS
CINCUENTA  Y  NUEVE  CON  90/100 ($ 184.759,90). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 05. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. BAIGORRIA, María Laura, CUIT
N° 27-24388577-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3439/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor la Sra.
CASTRO GRAÑA Ana Laura, CUIT Nº 27-26565257-9, por la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE
CON 59/100 ($ 200.977,59). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
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ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 13. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor la Sra. CASTRO GRAÑA Ana Laura, CUIT
Nº 27-26565257-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3440/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor la Sra.
REARTE Marisa Lorena, CUIT Nº 27-21667102-9, por la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO
CON 00/100 ($ 205.585,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 10. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor la Sra. REARTE Marisa Lorena, CUIT Nº 27-
21667102-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3441/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. ARGAÑARAZ Pedro Bonifacio, CUIT Nº 20-13894971-1, por la suma de PESOS CIENTO SETENTA MIL CON 00/100 ($170.000,00).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 5. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. ARGAÑARAZ Pedro Bonifacio, CUIT
Nº 20-13894971-1.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3442/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. DONELLI Eduardo Walter, CUIT Nº 20-11753741-3, por la suma de PESOS SESENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($ 68.000,00). Ello, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. DONELLI Eduardo Walter, CUIT Nº 20-
11753741-3.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
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ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3443/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. DELGADO Ramón Gustavo, CUIT Nº 23-20695639-9, por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($120.000,00). Ello,
por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 12. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios laseventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. DELGADO Ramón Gustavo, CUIT Nº
23-20695639-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3444/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. PIRCHI PENCOFF César Jonatan, CUIT Nº 20-32336117-8, por la suma de PESOS DOSCIENTOS CUATRO MIL CIENTO SESENTA
Y CINCO CON 45/100 ($ 204.165,45). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 19. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia  a  favor del Sr. PIRCHI PENCOFF César Jonatan,
CUIT Nº 20-32336117-8.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3445/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
SUCESIÓN DE ESCUDERO MARÍA TERESA, CUIT Nº 27-11050111-6, representada por su apoderado el Sr. MAZZEO Jorge Alberto, DNI
N° 10.832.584, por la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 300.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1380/2020 a orden Nº 7. El
beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y
el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor instrumentado a través de las presentes
actuaciones y otorgar un subsidio a favor de SUCESIÓN DE ESCUDERO MARÍA TERESA, CUIT Nº 27-11050111-6.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3446/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
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la Sra. PONCE Silvana Graciela, CUIT Nº 27-24699352-7, por la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 280.000,00).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1383/2020 a orden Nº 10.
El beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente
y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor la Sra. PONCE Silvana Graciela, CUIT Nº 27-
24699352-7.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3447/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
SUCESIÓN DE FURST MARÍA HELENA, CUIT Nº 27-22118173-0, representada por su apoderado el Sr. MESAS Raúl Edgardo, DNI N°
22.118.209, por la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 300.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1385/2020 a orden Nº 6. El
beneficiario deberá financiar conrecursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y
el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor instrumentado a través de las presentes
actuaciones y otorgar un subsidio a favor de SUCESIÓN DE FURST MARÍA HELENA, CUIT Nº 27-22118173-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3448/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. GIMENEZ Carlos Alberto, CUIT Nº 20-14021267-9, por la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS CON 00/
100 ($ 240.800,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Resolución IN.FUE.TUR Nº 1389/2020 a orden Nº 10.
El beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1ºde la presente
y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. GIMENEZ Carlos Alberto, CUIT Nº 20-
14021267-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3449/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la firma ALOJAMIENTO Y GASTRONOMÍA LAGO KHAMI SRL., CUIT N° 33-71182388-9, representada por su el Sr. RAMIREZ
Leandro, DNI N° 33.874.291, por la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA MIL CON 00/100 ($ 270.000,00). Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe técnico a orden Nº 6. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor la firma ALOJAMIENTO Y GASTRONO-
MÍA LAGO KHAMI SRL., CUIT N° 33- 71182388-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
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8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y  archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 3450/20                                                                                                17/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor la
firma LE GOURMET S.R.L., CUIT N° 30-67580837-2, representada por su socio gerente el Sr. HERBIN Emmanuel Pierre Henri, DNI N°
93.890.375, por la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 300.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 10. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor la firma LE GOURMET S.R.L., CUIT N° 30-
67580837-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA
Y DERECHOS HUMANOS

RESOL. N° 274 04-12-2020
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CHAPPERON
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RESOLUCIONES DIRECTORIO DE LA CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

RESOL. N° 03 13-01-2021
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RESOL. N° 04 13-01-2021

COMUNICADO

El Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur informa a las empresas que han
adquirido el pliego de bases y condiciones de la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/2020, referente a la construcción del CENTRO DE
REHABILITACIÓN - USHUAIA, que se encuentra disponible la Circular Aclaratoria Nº 01 (sin consulta).

Ushuaia, 14 DE ENERO 2021
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CIRCULAR ACLARA TO RIA Nº 01 (Sin consulta)

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/2020

CENTRO DE REHABILITACIÓN - USHUAIA

Por medio de la presente aclara el contenido del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación
aprobada por Resolución M.O. y S. P. Nº 388/20, de la siguiente manera:
Los planos superpuestos de ESTRUCTURAS son los siguientes:
Plano:  Referente a:

• E 01 Vigas de fundación (-4.43 ), estr. vigas riostra (-3 .43 ), pórticos ese. de emerg., estr.
cisterna, etc.
• E 02 Estr. de fundación (-1.00), estr. s/subsuelo (0.00), estr. techos sala gases, etc.
• E 03 Estr. losas s/P.B. (+3.50), estr. de techos, encad. s/piscina (+5.60), encad. bajo losa
superior (+6.50) y s/sala de máq. (+5.90), estr. techo sector piscina y sala de máq, etc.
• E 04 Estr. losa s/1 ° piso ( + 7 .00), estr. metálica s/2º piso ( + 10.20), estr. escalera, etc.
• E 05 Estr. de techo 2° piso, pórticos X e Y, etc.
• E 06 Planta de conjunto c/perfi les, perfiles I a 7, etc.

Los antes mencionados se adjuntan a la presente.

Ushuaia 14 DE ENERO 2021

El Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur informa a las
empresas que han adquirido el pliego de bases y condiciones de la LICITAClÓN PÚBLICA Nº 05/2020, referente a la construcción
del CENTRO DEREHABILITACIÓN - USHUAlA, que se encuentra disponible la Circular Aclaratoria Nº 02 (sin consulta) que
POSTERGA la fecha de apertura para el día 27 de enero de 2021 a las 11 hs.

Ushuaia 15 DE ENERO 2021

CIRCULAR ACLARATORIA Nº 02 (sin consulta)
LLCITACIÓN PÚBLICA Nº 05/2020  CENTRO DE REHABIUTACJÓN - USHUAIA

Por medio de la presente se POSTERGA la fecha de apertura de ofertas de la Licitación aprobada por Resolución M. O. y S. P. Nº 388/
20; por lo cual el Anexo I quedará redactado de la siguiente  manera:
ANEXO I

Donde dice:  FECHA DE APERTURA: 20/01/2021

HORA: 11:00 hs

Deberá leerse:  FECHA DE APERTURA: 27/01/2021

HORA: 11:00 hs

B.O. 4778/4783

LICITACIONES

LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA S.P. e I.P. Nº 01/2021,
PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: “Ejecución de Colector Cloacal en Urbanización

General San Martín".

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS
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NOVENTA Y DOS CON CERO CENTAVOS ($58.941.892,00).

GARANTÍA DE OFERTA: PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO CON NOVENTA Y DOS
CENTAVOS ($ 589.418,92).

SISTEMA DE CONTRATACIÓN: UNIDAD DE MEDIDA.

PLAZO DE EJECUCIÓN: CINCO (5) MESES.

FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 12/02/2021, HORA: 12:00.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO CON CERO CENTAVOS ($ 29.471,00).

ANTICIPO FINANCIERO: QUINCE POR CIENTO (15%) DEL MONTO CONTRACTUAL.

PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Las ofertas deberán ser presentadas en formato digital en la página oficial de la Municipalidad de Ushuaia,
Sección: Transparencia, Categoría: Licitaciones Públicas, HASTA DOCE (12) HORAS ANTES DEL ACTO DE APERTURA YA ESTABLECI-
DO.

LUGAR DE APERTURA: En la Dirección de Administración de la Secretaría de Planificación e Inversión Publica sita en calle Arturo Coronado
Nº 486 1º PISO – Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego.

CONSULTA DE PLIEGOS: Los pliegos estarán a disposición de los interesados en el sitio oficial de la Municipalidad de Ushuaia, Sección:
Transparencia, Categoría: Licitaciones Públicas.
Para la realización de consultas, las mismas deberán efectuarse a las direcciones de correo electrónico: secretariadeplanificacion@ushuaia.gob.ar
y/o secplanificacionush@gmail.com y serán resueltas por esa misma vía, debiendo respetar los plazos previstos en la normativa vigente.

VENTA DEL PLIEGO EN FORMATO DIGITAL: Para la adquisición del pliego, se deberá enviar mensaje de texto por WhatsApp al teléfono
+542901480810 de Lunes a Viernes, en el horario de 08:00 hs. a 17:00 hs.
La compra del mismo estará habilitada hasta el día 10/02/2021 a las 17:00 hs.

B.O. 4780/4789

 LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA S.P. e I.P. Nº 02/2021,
PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: “Red de Gas – Etapa I Urbanización General San Martín – USHUAIA ".

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SESENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA
Y CUATRO CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($68.631.944,82).

GARANTÍA DE OFERTA: PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE CON CUARENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 686.319,45).

SISTEMA DE CONTRATACIÓN: UNIDAD DE MEDIDA.

PLAZO DE EJECUCIÓN: SIETE (7) MESES.

FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 19/02/2021, HORA: 12:00.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS CON CERO CENTAVOS ($ 34.316,00).

ANTICIPO FINANCIERO: QUINCE POR CIENTO (15%) DEL MONTO CONTRACTUAL.

PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Las ofertas deberán ser presentadas en formato digital en la página oficial de la Municipalidad de Ushuaia,
Sección: Transparencia, Categoría: Licitaciones Públicas, HASTA DOCE (12) HORAS ANTES DEL ACTO DE APERTURA YA ESTABLECI-
DO.

LUGAR DE APERTURA: En la Dirección de Administración de la Secretaría de Planificación e Inversión Publica sita en calle Arturo Coronado
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Nº 486 1º PISO – Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego.

CONSULTA DE PLIEGOS: Los pliegos estarán a disposición de los interesados en el sitio oficial de la Municipalidad de Ushuaia, Sección:
Transparencia, Categoría: Licitaciones Públicas.
Para la realización de consultas, las mismas deberán efectuarse a las direcciones de correo electrónico: secretariadeplanificacion@ushuaia.gob.ar
y/o secplanificacionush@gmail.com y serán resueltas por esa misma vía, debiendo respetar los plazos previstos en la normativa vigente.

VENTA DEL PLIEGO EN FORMATO DIGITAL: Para la adquisición del pliego, se deberá enviar mensaje de texto por WhatsApp a los
teléfonos +542901480810 de Lunes a Viernes, en el horario 08:00 hs. a 17:00 hs.
La compra del mismo estará habilitada hasta el día 17/02/2021 a las 17:00 hs.

B.O. 4780/4789

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 9/2020

La Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, llama aLicita-
ción Pública Nº 9/2020; según detalle:

OBJETO: Contratación para la ejecución de la Obra: "CONEXIONES
DOMICILIARIAS -2021 / 2022- RÍO GRANDE".-
FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: Jueves 18 de
Febrero de 2021 a las 11:00 hs., en oficinas administrativas DPOSS, sita
en Gdor. Campos Nº 133 - Ushuaia.
PRESUPUESTO OFICIAL: Asciende a la suma total de PESOS DOCE
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CUA-
TROCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 00/100 ($ 12.384.437,00).

Para acabado conocimiento del contenido de la presente licitación y del
Pliego de Bases y Condiciones, deberán remitirse a la Página WEB
Oficial: www.dposs.gob.ar

B.O. 4777/4782

LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA Nº 01/21

INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

Para la Construcción de "Miradores de Valles Fueguinos".

Adquisición del Pliego:
Estará a disposición de los interesados en:

- Sitio web- compras y contrataciones de la provincia,
(tierradelfuego.gov.ar)

- Sitio web- Instituto Fueguino de Turismo, (infuetur.gob.ar)
Valor del Pliego:

$ 21.000.
Fecha límite de recepción de ofertas:

19/02/2021, 12 HS

B.O. 4776/4781

Apertura de sobre:
19/02/2021, 13 HS.

      Lugar de recepción y apertura de ofertas:
Av. Magallanes 296 1° Piso Oficina C- Ushuaia- TDF.

Consultas: compras@infuetur.gob.ar

B.O. 4777/4782
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LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA

El Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur llama a Licitación Pública Nº 01/21
para la construcción de la obra "Refacción y Ampliación Edificio
Tribunales DJS", a realizarse en la ciudad de Ushuaia.

Lugar y fecha límite para la presentación de las ofertas: En la
Mesa de Entradas de la Administración del Superior Tribunal de Justi-
cia, sita en calle Olegario Andrade Nº 421 de la ciudad de Ushuaia hasta
el día 22 de febrero de 2021 a  las 10.00 hs.

Lugar y fecha de apertura de las ofertas: Edificio del STJ sito en
calle Olegario Andrade Nº 421 de la ciudad de Ushuaia el día 22 de
febrero de 2021, a las 10.00 hs.

Retiro de Pliegos: en el Área de Contrataciones del Poder Judicial de la
Provincia, sita en la calle Olegario Andrade Nº 421, de la ciudad de
Ushuaia y en la Delegación Administrativa del DJN, sito en el Barrio Ex
Campamento YPF de la ciudad de Río Grande, de lunes a viernes de
08.00 a 14.00 hs. Asimismo los pliegos podrán ser consultados gratui-
tamente a través de la página Web del Poder Judicial de la Provincia:
http://www.justierradelfuego.gov.ar.

Presupuesto oficial: Pesos diez millones doscientos treinta y un mil
($10.231.000,00).

Plazo de ejecución de la obra: Ciento ochenta (180) días.

B.O. 4780/4785

CONVOCATORIA

Por disposición del Directorio de Keikruk S.A. se hace saber por cinco
días lo siguiente:

DENOMINACIÓN: Keikruk S.A.

DOMICILIO: 25 de Mayo 3075 – Río Grande – Provincia de Tierra
del Fuego.

INSTRUMENTO: Acta de Directorio Nº 79 de fecha 11 de Enero de
2021.

Punto 7): «Convocatoria a Asamblea General Ordinaria de Accionistas
para el día 22 de Enero de 2021 a las 16:00 hs. a los efectos de tratar el
siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el
acta; 2) Designación de los miembros del Directorio y de los cargos a
desempeñar por cada uno de ellos por los próximos 3 ejercicios; 3)
Consideración de la Memoria, Estados de Situación Patrimonial, de

Resultados, de Evolución del Patrimonio Neto y de Flujo de Efectivo,
información complementaria contenida en Notas y Anexos correspon-
dientes al Ejercicio Económico Nº 13 finalizado el 31 de Octubre de
2016; 4) Consideración de la Memoria, Estados de Situación Patrimo-
nial, de Resultados, de Evolución del Patrimonio Neto y de Flujo de
Efectivo, información complementaria contenida en Notas y Anexos
correspondientes al Ejercicio Económico Nº 14 finalizado el 31 de Octu-
bre de 2017; 5) Consideración de la Memoria, Estados de Situación
Patrimonial, de Resultados, de Evolución del Patrimonio Neto y de
Flujo de Efectivo, información complementaria contenida en Notas y
Anexos correspondientes al Ejercicio Económico Nº 15 finalizado el 31
de Octubre de 2018; 6) Consideración de la Memoria, Estados de Situa-
ción Patrimonial, de Resultados, de Evolución del Patrimonio Neto y de
Flujo de Efectivo, información complementaria contenida en Notas y
Anexos correspondientes al Ejercicio Económico Nº 16 finalizado el 31
de Octubre de 2019; 7) Tratamiento de los resultados acumulados.
Toma la palabra el señor Eneas Luis Pampliega quien somete a conside-
ración el séptimo punto del Orden del Día y manifiesta que en virtud de
lo dispuesto por el artículo 234 de la Ley de Sociedades Comerciales Nº
19.550, corresponde que el Directorio convoque a Asamblea General
Ordinaria de Accionistas para el día 22 de Enero de 2021 a las 16:00 hs.
a los efectos de considerar Orden del Día más arriba citado. Luego de un
breve intercambio de ideas se resuelve y aprueba por unanimidad con-
vocar a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 22 de
Enero de 2021 a las 16:00 hs., a los efectos de tratar el Orden del Día
previamente indicado. Se deja constancia que la presente convocatoria
se realiza en los términos del artículo 237 de la Ley de Sociedades
Comerciales Nº 19.550, y no habiendo comprometido su asistencia al
acto los accionistas que representan el 100% del capital social, esta
convocatoria se publicará durante cinco (5) días en el diario de publica-
ciones legales. Siendo las 19:00 hs., y no habiendo más asuntos que
considerar, se da por terminada la reunión.

Río Grande, 14 de Enero de 2021.

Eneas L. Pampliega - Presidente.-

B.O. 4779/4783

EDICTO

B.O. 4778/4780
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LEYES PROVINCIALES

1341 APRUEBA en todos sus términos el Convenio y su Anexo, correspondiente a los créditos
otorgados por la Nación a la Provincia a través del Fondo de Garantía de Sustentabilidad,
celebrado entre la Provincia y La Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) 1

1342 SUSTITUYE el inciso 3 y Deroga el inciso 2, del artículo 5° del Titulo II, de la Ley Provincial 643;
Sustituye el artículo 11 del Título IV de la misma Ley 1

1343 DECLARA el año 2021 como "Año del Trigésimo Aniversario de la Constitución Provincial" 2
1344 DESIGNA con el nombre de Carlos "Tano" HERNANDEZ al Microestadio de la ciudad de

Río Grande 3
1345 ADHIERE la Provincia, en todos sus términos, a la Ley Nacional 27.550 3
1346 DECLARA a la nutria nativa conocida como Huillín, y al hábitat asociado a dicha especie, como

Patrimonio Natural de la Provincia 3
1347 EXCEPTÚA del pago de los servicios brindados por la Dirección Provincial de Obras y Servicios

Sanitarios, y por la Dirección Provincial de Energía, al inmueble propiedad del Centro de Ex-
Combatientes de Malvinas en Ushuaia 4

1348 DEROGA la Ley Provincial 1200 sobre Régimen de Retiro Anticipado para el Personal de la
Administración Pública Provincial 4

S U M A R I O
Referencias Pág.

DECRETO

DECRETO N° 76 18-01-2021

VISTO el Expediente Nº SGLT-E-37474-2020 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la presentación articulada como reclamo  administrativo deducido por el señor SÁNCHEZ POSLEMAN, respecto
del artículo 3° del Decreto Provincial Nº 989/20, reglamentario de la Ley Provincial Nº 1312, en cuanto al cómputo del plazo allí establecido.
Que a través de Ley Provincial Nº 1312, se dispuso en su artículo 14, el otorgamiento de una exención impositiva por el plazo de ciento ochenta
(180) días, a partir de la entrada en vigencia de la misma para los contribuyentes inscriptos en la Agencia de Recaudación Fueguina (AREF) y en
Fiscalización Sanitaria dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Tierra del Fuego, que presten servicios de atención sanitaria de 3er.
nivel, quienes podrán descontar del monto total del impuesto sobre los Ingresos Brutos a pagar, las sumas destinadas mensualmente a combatir
la pandemia COVID-19.
Que, al reglamentarse la Ley Provincial Nº 1312 a través el Decreto Provincial Nº 989/20, se estableció en su artículo 3° que solo podrán
considerarse deducibles aquellos gastos verificados en el plazo comprendido entre la entrada en vigencia de la citada ley, y hasta ciento ochenta
(180) días corridos con posterioridad a esa fecha.
Que, al tomar intervención la Agencia de Recaudación Fueguina mediante la Nota Nº 192/2020 Letra AREF- D.E., indicó que las exenciones
impositivas deben resultar de la letra de la ley y que en el presente caso la Ley Provincial Nº 1312 nada dijo respecto a cómo debía computarse
el plazo de los ciento ochenta (180) días, concluyendo que el mismo debe ser computado en días hábiles y no corridos.
Que, tomó intervención la Secretaría de Coordinación Legal (S.G.L.y T.), mediante el Dictamen S.C.L. (S.G.L.y T.) Nº 377/2020, entendiendo que
corresponde rectificar el artículo 3° del Decreto Provincial Nº 989/20, en base a lo normado en el artículo 146 de la Ley Provincial 141.
Que la suscripta comparte el criterio del Servicio Jurídico Permanente y se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 128 y 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA VICEGOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el artículo 3° del Decreto Provincial Nº 989/20, reglamentario de la  Ley Provincial Nº 1312, en cuanto al cómputo del
plazo, por lo que, donde dice: "ciento ochenta (180) días corridos", deberá consignarse: "ciento ochenta (180) días hábiles".
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la provincia, archivar.

URQUIZA
María G. CASTILLO
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DECRETOS

06 RATIFICA en todos sus términos la Resolución MFP N° 921/20 4
07 ACEPTA la renuncia presentada por la Sra. Analuz Ailen CAROL, al cargo de Secretaria

de Ciencia y Tecnología 5
08 REASUME sus funciones el Sr. Secretario General, Legal y Técnico, Dr. José Guillermo

CAPDEVILA 5
09 ACEPTA la renuncia presentada por el Sr. Diego Gabriel BONANOMI, al cargo de Director

Provincial de Asistencia a la Emergencia, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Humano 6
10 REUBICA al agente Dante Rubén Darío VISÑUK, del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia

y Tecnología, al ámbito de la Drección General de Administración Financiera, dependiente del
Ministerio de Producción y Ambiente 6

11 REASUME sus funciones el Secretario de Coordinación Legal, Sr. Milton FELLAY 7
12 AUTORIZA la comisión de servicios a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, del Sr. Ministro

de Finanzas Públicas, Lic. Guillermo Daniel FERNÁNDEZ 7
13 ACEPTA la renuncia presentada por el Sr. Francisco Martín OBANDO GUERRERO, al cargo

de Director Provincial de Obras Públicas Zona Centro 7
14 RATIFICA en todos sus términos el Acuerdo de Consenso Fiscal 2020, celebrado entre el Estado

Nacional Argentino, la Provincia y otras Provincias Argentinas 8
15 RATIFICA en todos sus términos el Convenio, suscripto entre la Provincia, la firma ESTREMAR

S.A.U., y la Agencia de Recaudación Fueguina (AREF) 8
16 RATIFICA en todos sus términos la Carta de Acuerdo, celebrada entre la Provincia, y la

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) 9
17 DESIGNA como Cadetes de Policía a los ciudadanos que se detallan en el Anexo I del presente;

Da de baja de la Escuela Superior de Policía de la Provincia, a los cadetes mencionados en el Anexo
II del presente; Establece una ayuda económica, mientras dure el curso de formación correspondiente 10

70 TENGA POR LEY N° 1341 1
71 TENGA POR LEY N° 1342 2
72 TENGA POR LEY N° 1343 2
73 TENGA POR LEY N° 1344 3
74 TENGA POR LEY N° 1345 3
75 TENGA POR LEY N° 1346 4
76 RECTIFICA el artículo 3° del Decreto Provincial N° 989/20, reglamentario de la Ley Provincial

N° 1312 73
82 TENGA POR LEY N° 1347 4
83 TENGA POR LEY N° 1348 4

RESOLUCIONES MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE
3351/20 a 3450/20 11

RESOLUCIÓN MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
274/20 40

RESOLUCIONES DIRECTORIO DE LA CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA

03/21 a 04/21 42

COMUNICADO

El Ministerio de Obras y Servicios Públicos, informa a las empresas que se encuentra
disponible la Circular Aclaratoria N° 01 (sin consulta), correspondiente a la Licitación
Pública N° 05/2020 43
El Ministerio de Obras y Servicios Públicos, informa a las empresas que se encuentra
disponible la Circular Aclaratoria N° 02 (sin consulta), correspondiente a la Licitación
Pública N° 05/2020 44

LICITACIONES

La Municipalidad de Ushuaia llama a Licitación Pública S.P. e I.P. N° 01/2021 44
La Municipalidad de Ushuaia llama a Licitación Pública S.P. e I.P. N° 02/2021 45
La Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios llama a Licitación Pública N° 09/2020 46
El Instituto Fueguino de Turismo llama a Licitación Privada N° 01/21 46
El Ministerio de Obras y Servicios Públicos convoca a participar de la Licitación Pública
N° 01/2021 46
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Dirección Boletín Oficial de la Provincia TdF

Casa de Gobierno
Avda. San Martín N° 450 - Planta Baja  - C.P. 9410 Ushuaia

Sitio Web: www.tierradelfuego.gov.ar
E-mail: boletinoficial@tierradelfuego.gov.ar

E-mail: boletinoficialtdf@gmail.com

El Superior Tribunal de Justicia llama a Licitación Pública N° 01/21 47

CONVOCATORIA

KEIKRUK S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas 47

EDICTO

El Juzgado Civil y Comercial N° 2, del Distrito Judicial Sur, comunica autos caratulados
"RODRIGUEZ GARCIA MARTIN EDUARDO S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO" 47
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